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(PORLA C['AL SE ACTUALÍZA ELPRECIO DE CAI{ON DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES
pRwAIx)§, FIJATTO§ POR EL ARTICULO 1" DEL DECRETO N' 11.350/2007'

SanLorenzo,pl de e) naro de 2014

VISTO: El Memoranúlm N" 0912014, remitida por el Deptrtamento de Presupuesto de la Dirección de Finanzas
de este lnstitr¡to, por la cual presenta propuesta de actualización de precio realizzda al Rubro de lngreso 132 -
008 - CANON FISCAL, hasta el mes de diciembre de 2013, elaborado conforme h Índice de Precio al
Consumidor (IPC), establecido por el Banco Cenral del Paraguay, y; ---------

CONSIDERANDO: Que, por Decreto No I 1.350/07, de fecha 30 de noviembre de 2007 , Art. lo, se ha realizado
la rlltima actualización de Precios de Canon de Aprovechamiento de Bosques Privados.-----

Que, el Art. lo de la Ley N' 3464108, establece "Crease el lnsfiao Forestal Nacional, en adelanle INFONA,
como institución autárquica y descentralizada del Estado dotado de personería jurídica, patrimonio propio y
autono¡nía administrativa, que regirá por las disposiciones de la presenfe Ley, sus reglanentaciones demás

normas relativas al sector forestal

Que, Ley 34@108, en su Art. 6o, inc. g) establece: "Son funciones y atribucianes del INFONA, fijar y percibir
Cánones y tasas por aprovechamiento de bosques, estudios técnicos, peritajes y otros s¿vvi¿i6s".---

Que, el Art. l0 de la Ley N'3464/08, dice:'o§oz atribuciones del Presidente:...
ordenar las actividades técnicas, aáninistralivas y linancieras del INFONA, de
lineamientos y mandatos establecidos en e$a Ley y sus respectivas reglanenfacíones.

ArL lo:

Art 2o;

Art 3o:

ArL 4o:

inc. b) Dirieir, ejecutar y
acuerdo con las pollticas,e

I

Que, la Dirección de Asesorfa Jurldica, por Dictamen DAJ N" 2lll4, de fecha 27 de enero de 2013, se expide

f¿vorablemente al respecto, diciendo entre otos: "... En este contexto resulta necesaria y oportuna la
actualización del canon, cuyo monto fue establecido en 16.000 Gs., conforme al cálculo elaborado por el
Departamento de Presupuesto, por lo cual esta Asesorfa recomienda continuar con los triimites de rigor para la
promulgación de la Resolución que establece el valor del canon que deberá abonar toda persona flsica yjuridica a

la que se le concede la aprobación de planes (Art. 33, Decreto N' 3929110).--*---*

Que, el Art. 66 de la Ley N" 5142ll4 "Que aprueba el Presupuesto Gene¡al de Gastos de la Nación para el
ejercicio Fiscal 2014, establece en su Art. 34 lo siguiente: "...Las tasas, aranceles y otros ingresos no tributarios
de canicÍer institucional cuyas disposiciones legales no contemplen monto de precios o un foctor de ajuste

monetario, deberán ser asignados, actualizados, modificados, ampliados o íncrementados de acaerdo con su.s

rupectivas cmras orginicas y reglamentaciones: o hasta el porcentaje de variación del indice de Precios al
Consumidor (IPC), frjado por el Banco Central del Paraguay (BCP) al ciene del ejercicio fucal 2013. Esta

medida se implementüa por disposición legal de la mfuima autorídad de los organismos y Entidade-s dzl Estado
(OEE) y será comunicado al Ministerio de Haciendd'.--

Que, por Decreto No 358, de fecha 20 de setiembre de 2013, se nombra al Señor Rolando Gabriel de Barros

Barreto Acha" como Presidente del Instituto Forestal Nacional (INFONA).--------

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales citadas el Presidente del

INFONA, en uso de sus atribuciones

RESUELVE:

ACTUALIZA& el Canon de Aprovechamiento de Bosques Privados en la suma de Gs. 16.000
(Cuaranies diez y seis mil), por cada mefro cubico real de productos forest¿les en rollos, para

todas las especies maderables.

ESTABLECE& que la presente disposición tendrá validez a partir del 1o de enero de 2014,
acla¡ándose que los afectados deberán dar cumplimiento a la presente, cotrcediérdoles hasta el

l0 de febrero del corriente, para ajustarse a la actualización dispuesta en el A¡t. 1o de la presente

Resolución.

DEIAR, sin efecto todas las Resoluciones contrarias a la presente.

COMUNICAII, a quienes
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